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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    
 

Medio de Control:  Acción de Repetición 

Expediente:    110013336038201500300-00 

Demandante:   Nación- Ministerio de Defensa Nacional  

Demandado:   Yulián Herrera Moreno  

Asunto:                      Traslado liquidación gastos 
 

Teniendo en cuenta que el expediente regresó de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, quien realizó la liquidación de gastos procesales, se dará traslado de la 

misma. Además, una vez quede en firme la liquidación, el apoderado respectivo podrá 

dirigirse a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial para que le sea 
devuelto el saldo a su favor, si es que lo hay. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar traslado por el término de tres (3) días de la liquidación de gastos 

procesales efectuada en el sub lite.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, una vez en firme la liquidación y previa solicitud del 
interesado, expedir copia de las piezas procesales pertinentes para que el apoderado 

respectivo reclame ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial el 

saldo que exista a su favor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

Correos electrónicos 

Parte demandante: carolcastanedanotificaciones@gmail.com, 

Carol.castaneda@mindefensa.gov.co   

Parte demandada: adrima343@hotmail.com    

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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